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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 29 de febrero de 2012, de la Vi-
ceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo 
de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del Re-
glamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en 
cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y que 
el candidato elegido cumple los requisitos y especificaciones 
exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de 
la Orden de 15 de septiembre de 2010, por la que se delegan 
competencias en diversas materias en órganos de la Conseje-
ría de Hacienda y Administración Pública,

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Sv. 
Finanzas, código 12517110, adscrito a la Dirección General de 
Finanzas de la Consejería de Hacienda y Administración Pú-
blica, convocado por Resolución de 16 de noviembre de 2011 
(BOJA núm. 236, de 1 de diciembre), de esta Viceconsejería, 
al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65, del Re-
glamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante 
el titular de esta Viceconsejería en el plazo de un mes o ser 
impugnada directamente, a elección del recurrente, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscrip-
ción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, 
ambos plazos contados desde el día siguiente al de su notifica-
ción o, en su caso, publicación, de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, y 116 y 117, en 
relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de febrero de 2012.- El Viceconsejero, José de 
Haro Bailón.

A N E X O

DNI: 28532598V.
Primer apellido: Martínez-Cañavate.
Segundo apellido: García-Mina.
Nombre: Daniel.

Código P.T.: 12517110.
Puesto de trabajo: Sv. Finanzas.
Consejería: Hacienda y Administración Pública.
Centro directivo: Dirección General de Finanzas.
Centro destino: Dirección General de Finanzas.
Localidad: Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2012, de la Vice-
consejería, por la que se declara desierto el puesto de 
libre designación convocado por Resolución de 29 de 
noviembre de 2011.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, y vistos los informes 
a que se refiere el artículo 63 del Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo 
y promoción profesional de los funcionarios de la Administra-
ción General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 
2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, en virtud de lo 
establecido en la Orden de 17 de noviembre de 2011, de de-
legación de competencias en diversos órganos de la Conseje-
ría, ha resuelto declarar desierto el puesto de trabajo de libre 
designación denominado Sv. Vivienda, código 11963210 de la 
Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda en Cádiz, 
convocado por Resolución de 29 de noviembre de 2011 (BOJA 
núm. 244, de 15 de diciembre de 2011).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer potestativamente recurso de re-
posición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su noti-
ficación ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con 
competencia territorial, o, en su caso, ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos le-
gales previstos, todo ello según se prevé en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en los artículos 
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 5 de marzo de 2012.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 29 de febrero de 2012, de la 
Universidad de Almería, por la que se nombran funcio-
narios de carrera de la Escala Técnica de Gestión de 
Apoyo a la Docencia e Investigación de la Universidad 
de Almería, por el sistema de promoción interna.

Vista la Resolución del Tribunal Calificador de las prue-
bas selectivas para ingreso en la Escala Técnica de Gestión 



Página núm. 52 BOJA núm. 53 Sevilla, 16 de marzo 2012

de Apoyo a la Docencia e Investigación de la Universidad de 
Almería, convocadas por Resolución de 29 de abril de 2011 
de esta Universidad («Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» 
de 18 de mayo de 2011), y verificada la concurrencia de los 
requisitos exigidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en virtud de las competencias atribuidas 
por el artículo 51 del Decreto 343/2003, de 9 de diciembre 
(BOJA de 24 de diciembre de 2003), por el que se aprueban 
los Estatutos de la Universidad de Almería, ha resuelto:

Primero. Nombrar Funcionarios de Carrera de la Escala 
Técnica de Gestión de Apoyo a la Docencia e Investigación de 
la Universidad de Almería a los aspirantes que figuran en el 
Anexo de esta Resolución.

Segundo. Para la adquisición de la condición de funciona-
rios de carrera, los interesados habrán de prestar juramento 
o promesa, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante el 
Rector de la Universidad, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente Re-
solución en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía». 

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 
del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, y en el artículo 10 
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, el 

personal objeto del presente nombramiento, para tomar pose-
sión, deberá realizar la declaración a que se refiere el primero 
de los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibili-
dad contemplados en el artículo 10 de la Ley 53/1984.

La presente Resolución agota la vía administrativa, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 
de 24.12.2001), modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril (BOE de 13.4.2007), y en el artículo 62 de los Es-
tatutos de la Universidad de Almería, aprobados por Decreto 
343/2003, de 9 de diciembre (BOJA de 24 de diciembre de 
2003). Contra la misma podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo de Almería en el plazo de dos meses a partir de la publi-
cación de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE 
del 14.7.1998), o potestativamente recurso de reposición ante 
este Órgano en el plazo de un mes a partir igualmente de la 
recepción de esta Resolución según establece el artículo 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE de 27.11.1992) en su nueva redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14.1.1999).

Almería, 29 de febrero de 2012.- El Rector, Pedro R. Mo-
lina García. 

A N E X O

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. PUESTO DE TRABAJO NIVEL
ALCAZAR PEREZ, LUIS 27515117 PUESTO TECNICO APOYO DOCENCIA E INVESTIGACION (DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA QUIMICA) 20

GARCIA VARGAS, JOSE MANUEL 34852715 PUESTO TECNICO APOYO DOCENCIA E INVESTIGACION (DEPARTAMENTO DE GEOMETRIA, TOPO-
LOGIA Y QUIMICA ORGANICA) 20

GUTIERREZ SALINAS, INDALECIO 34866173 PUESTO TECNICO APOYO DOCENCIA E INVESTIGACION (DEPARTAMENTO DE ARQUITECTURA DE 
COMPUTADORES Y ELECTRONICA) 20

LIMONCHI VALENZUELA, SERAFIN 52513063 PUESTO TECNICO APOYO DOCENCIA E INVESTIGACION (DEPARTAMENTO DE FISICA APLICADA) 20

SANCHEZ GONZALEZ, FRANCISCO 27504534 PUESTO TECNICO APOYO DOCENCIA E INVESTIGACION (DEPARTAMENTO DE HISTORIA, GEO-
GRAFIA E HISTORIA DEL ARTE) 20


